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La música acompaña a los seres humanos desde su origen. Hay ciertos ves-
tigios que lo acreditan como la existencia de flautas prehistóricas realizadas 
con huesos de osos o de buitres. A lo largo de la historia este arte de ordenar 
los sonidos creando obras que impresionan nuestros sentidos también nos ha 
acompañado, llegando al momento presente en el que la inteligencia artificial 
lo fagocita todo. Con esta tecnología se puede generar música de forma auto-
matizada y también hay sistemas que reproducen la voz y el estilo de artistas 
musicales conocidos, lo mismo que se pueden generar resultados semejantes 
a lo que sería una interpretación humana novedosa. La materia prima para la 
obtención de estos productos tecnológicos semejantes a las obras y a las inter-
pretaciones musicales reside en la inteligencia humana. En esta monografía se 
analiza la protección que el Derecho dispensa a la música y a las personas que 
participan en la creación (compositoras) y recreación (intérpretes) a través de 
la propiedad intelectual. Se abordan cuestiones sobre los mecanismos de tutela 
de la música como parte de nuestro acervo cultural, como sucede cuando se 
reconocen derechos a quienes divulgan las obras inéditas en dominio público, o 
a través de las exigencias de respeto a la paternidad e integridad para las crea-
ciones del folclore de origen remoto. Se reflexiona sobre el cumplimiento de los 
requisitos que se exigen a las obras en general para alcanzar la consideración 
de objeto de propiedad intelectual respecto de la música. Conscientes de que 
la inteligencia artificial sigue en desarrollo y de que nuestra normativa aún no 
resuelve las dudas que plantea su utilización, se analiza el estado de la cuestión 
y los pasos que se van dando en la búsqueda de soluciones. Del estudio de la 
música como objeto se pasa a analizar la participación de los sujetos que inter-
vienen en la creación y en la interpretación musical como titulares de derechos 
de propiedad intelectual. Se examina primero quiénes tienen la consideración 
de autores o autoras de las obras musicales a través de las cuestiones que se 
plantean en el reciente «Caso Paco de Lucía». A continuación, se analiza cómo 
debe ser la participación de los artistas intérpretes o ejecutantes de música para 
que se les reconozca un derecho de propiedad intelectual sobre su actuación. 
Y finalmente se estudia qué derechos corresponden a los artistas musicales y 
su forma de ejercicio teniendo en cuenta que su interpretación se ha podido 
incorporar bien a un fonograma o bien a un audiovisual. 
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